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, PROCESO: FILIACiÓN NATURAL CON PETICiÓN DE HERENCIA
DEMANDANTE: RUBIELABAQUERO DE CÉSPEDESY OTROS '
DEMANDADO~ HEREDEROSDE PARMENIO BAQUERO NOVOA y ÁLVARO ROJAS
RAOICACION: 2Q15-00419

, INFORME SECRETARIAL. Vi,lIavicencio,,24 de noviembre de 2016. Al despacho
del señor Juez el presente proceso para resolver lo ertinente. Sírvaseproveer.

/o
ÁLVAREZ

'JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
/ ' -,

Villavicencio, primero (1°) dé dícíembre de dos mil dieciséis (2016).

Téngase como agregado y en conocimiento de las partes la publicación del
edicto emplazatorio de los herederos indeterminados de los señores PARMENIO

, BAQUERO Y ALVARO ROJAS, efectuado en el periódico El Tiempo, obrante a
,

folio 196. Así mismo de los documentos por los cuales se tramitó la citación para.
notificación personal y de aviso de algunos de, los demandados, obrante a folios
del 197 a1219.

Téngase por contestada la demanda por parte de los demandados
ALVARO IGNACIO ROJAS, DUEf4AS, FLAVIO DAVAN ROJAS qUEf4AS y
NOHEMI DUEf4AS.

Se reconoce personería al abogado JUAN MANUEL CLAROS USECHE
.para que -actúe como apoderado judicial de los demandados NOHEMI DUEf4AS,. . . --
FLAVIO DAVAN ROJAS DUEf4AS y ALVARO IGNACIO ROJAS DUEf4AS,
conforme a los poderes otorgados vistos a folios 224, 225 Y 227 respectivamente., '

NOTIFIQUESE
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ÁN COMBARIZA CAMAR~ O
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La presente providencia se (notlflc6
por ESTADO No. f2i3
del O5 DIe 2016' . ,
LEIDY YUUETH~AIIErs=aCL' ,
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